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Propuestas de modificación normativa del equipo del Ministerio. 

1. Artículo 29 LOPJ: texto alternativo a la propuesta de modificación.  

«Artículo 29.   

1. La planta de los tribunales se establecerá por ley. Será revisada con base en la evolución de las cargas 

de trabajo, población y otros parámetros que se consideren relevantes, al menos, cada cinco años, previo 

informe del Consejo General del Poder Judicial, para adaptarla a las nuevas necesidades.  

2. La revisión de la planta de los tribunales podrá ser instada por las comunidades autónomas con 

competencia en materia de Justicia para adaptarla a las necesidades de su ámbito territorial.» 

2.- Artículo 434 ter LOPJ: Se incluye el siguiente texto alternativo que recoge parcialmente las propuestas de 
las organizaciones sindicales.  

«Artículo 434 ter.  

1. Se crea la Comisión para la Calidad del servicio público de Justicia que se encargará de elaborar con 
carácter anual un informe sobre la calidad del servicio público basado en datos. Este informe, entre otras 
cuestiones, valorará la eficiencia, la accesibilidad universal, y la satisfacción del usuario o usuaria del sistema de 
Justicia, proponiendo a las Administraciones competentes aquellas mejoras normativas o de funcionamiento y de 
acceso a la Justicia para todas las personas, en condiciones de igualdad y no discriminación, que estime 
pertinentes, así como fijando objetivos anuales y estándares comunes y homogéneos que contribuyan a la mejora 
de la calidad del servicio público de Justicia. La Comisión de Calidad desarrollará su trabajo en los ámbitos 
autonómico y estatal. Podrá desarrollar también su trabajo en el ámbito provincial a instancia de cualquiera de 
los miembros de la Comisión estatal o autonómica siempre que lo considere de utilidad en razón a los temas a 
tratar. En este caso, estará integrada por un miembro de cada una de las instituciones presentes en la Comisión 
Autonómica y será convocada y presidida por el Presidente de la Audiencia Provincial. 

2. Este órgano, para contribuir a la cogobernanza de la Administración de Justicia, se estructura en 
comisiones autonómicas y en la Comisión estatal para la calidad del servicio público de Justicia; pudiendo 
funcionar en un ámbito provincial en el supuesto previsto en el apartado anterior.  

3. La Comisión estatal estará integrada por una persona que represente a cada uno de los siguientes 
organismos e instituciones: los siguientes miembros:  

— Un representante del Ministerio de Justicia.  

— Un representante a propuesta del Consejo General del Poder Judicial.  

— Un representante de c Cada una de las comunidades autónomas con competencias asumidas en materia de 
Justicia.  

— Un representante de la Fiscalía General del Estado.  

— El titular de la Secretaría General de la Administración de Justicia.  

— Un representante del Consejo General de la Abogacía. 

— Un representante del Consejo General de Procuradores.  

— Un representante del Consejo General de Graduados Sociales.  

— Un representante de la Secretaría General del Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial 
Electrónica.  

— Un representante de las organizaciones sindicales más representativas del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, elegido por decisión mayoritaria entre ellas. 



La Presidencia de la Comisión estará presidida por el representante del Consejo General del Poder Judicial y por 
el representante del Ministerio de Justicia, por periodos anuales conforme a un turno rotatorio. 

Corresponderá a la Presidencia la convocatoria de las reuniones y dirigir las sesiones. , a quien corresponderá 
la convocatoria de la reunión, será anual y rotatoria, siguiendo el orden del párrafo anterior.  

En el caso de las comunidades autónomas por orden de traspaso de competencias de más antiguo a más nuevo.  

4. Las comisiones autonómicas estarán integradas por la Presidencia del Tribunal Superior o persona en 
quien delegue, que la presidirá, el Consejero o Consejera de Justicia de la comunidad autónoma en el caso de 
comunidades autónomas con competencias asumidas en materia de Administración de Justicia o persona en 
quien delegue, en otro caso, por un representante del Ministerio de Justicia, el o la Fiscal Jefe Superior o persona 
en quien delegue, el Secretario o Secretaria de Gobierno, un representante de los Colegios de la Abogacía del 
territorio y un representante de las organizaciones sindicales más representativas del personal al servicio de la 
Administración de Justicia de la comunidad autónoma, elegido por decisión mayoritaria entre ellas.  

5. Las comisiones autonómicas se reunirán al menos una vez al trimestre para analizar el funcionamiento 
de los órganos judiciales de su ámbito territorial y elaborarán un informe al respecto incluyendo las encuestas de 
satisfacción de las personas usuarias del servicio público, que se elevará a la comisión estatal.  

6. A las sesiones podrán acudir los técnicos que se consideren necesarios en función del orden del día 
prefijado.» 

3.- Artículo 434 quater LOPJ: Se propondrá enmienda de supresión de este artículo.  

Setenta y cuatro. Se modifica la rúbrica del capítulo I del título I del libro V, introduciéndose los artículos 
434 bis, y 434 ter y 434 quáter, quedando redactados como sigue: «CAPÍTULO I De la coordinación y cooperación 
entre Administraciones[…] 

Artículo 434 quáter.  

Para el cumplimiento de los objetivos recogidos en los artículos anteriores y, en relación con los instrumentos 
de colaboración a que se refiere el art. 434 bis, se autoriza al Ministerio de Justicia a crear un Consorcio como 
un instrumento apto para ello.» 

 

4.- Artículo 436 LOPJ: El equipo del Ministerio ha propuesto modificaciones a los artículos 436, 437 y 438 LOPJ 
para que la regulación refleje de forma más acabada las implicaciones del nuevo diseño organizativo en la 
Oficina judicial. El artículo 436 LOPJ, pasaría a regular de forma general la Oficina judicial incorporando 
cuestiones generales recogidas de forma diversa en los artículos 437 y 438. La regulación de todos los espacios 
de la oficina judicial como servicios comunes exige esta modificación.  

Se propone el siguiente texto alternativo a las diferentes peticiones realizadas por los sindicatos.  

«Artículo 436.  

1. La actividad de la Oficina judicial, definida por la aplicación de las leyes procesales, se realizará a través 

de las unidades procesales los servicios comunes, que comprenderán a los servicios comunes de tramitación y, 

en su caso, aquellos los otros servicios comunes procesales que se determinen, que comprenden donde se 

integran los puestos de trabajo vinculados funcionalmente por razón de sus cometidos. 

2. El diseño de la Oficina judicial será flexible. Su dimensión y organización se determinarán por la 

Administración Pública competente, en función de la actividad que en la misma se desarrolle. 

3. La Oficina judicial podrá prestar su apoyo a órganos de ámbito nacional, de comunidad autónoma, 

provincial o de partido judicial, extendiéndose su ámbito competencial al de los órganos a los que presta su apoyo. 

Su ámbito competencial también podrá ser comarcal, de tal forma que pueda servir de apoyo a más de un Tribunal 

de Instancia. 

4. Las unidades y Los servicios comunes de que componen la Oficina judicial podrán desempeñar sus 

funciones al servicio de órganos de una misma jurisdicción, de varias jurisdicciones o a órganos especializados, sin 

que, en ningún caso, el ámbito de la oficina judicial pueda modificar el número y composición de los órganos 

judiciales que constituyen la planta judicial ni la circunscripción territorial de los mismos establecida por la ley. 



5. Los servicios comunes podrán estructurarse en áreas, a las que se dotará de los correspondientes 

puestos de trabajo y éstas, a su vez, si el servicio lo requiere, en equipos. 

Dentro del mismo partido judicial, podrán dotarse puestos de trabajo de los servicios comunes 

procesales en localidades distintas a aquella en que se encuentre la Oficina judicial. La actividad de dichos 

puestos podrá ser compatible con las tareas derivadas de la prestación de servicios de la Oficina de Justicia en 

el municipio. 

6. La dirección de cada servicio común de tramitación corresponderá a un letrado o una letrada de la 

Administración de Justicia, de quien dependerán funcionalmente el resto de los letrados y letradas de la 

Administración de Justicia y el personal destinado en los puestos de trabajo en que aquél se ordene y que, en 

todo caso, deberá ser suficiente y adecuado a sus funciones. 

Cuando así venga previsto en la correspondiente relación de puestos de trabajo, la dirección de un 

servicio común podrá compatibilizarse con otras funciones reservadas a letrados o letradas de la 

Administración de Justicia de la misma oficina judicial. 

El director o la directora de Quien dirija un servicio común coordinará a las letradas y a los letrados de 

la Administración de Justicia que loa integren en el ejercicio de las funciones de dirección técnico-procesal y 

demás previstas en la ley que éstos desempeñan en relación con el personal destinado en el servicio común de 

tramitación. Asimismo, el director o la directora que dirija un servicio común deberá hacer cumplir, en el ámbito 

organizativo y funcional que le es propio, las órdenes y circulares que reciba de sus superiores jerárquicos. En 

el ámbito jurisdiccional, responderán del estricto cumplimiento de cuantas actuaciones o decisiones adopten 

jueces, juezas o tribunales en el ejercicio de sus competencias. 

7. Las jefaturas de áreas y equipos corresponderán a los funcionarios y funcionarias del Cuerpo de 

Letrados de la Administración de Justicia y de los Cuerpos Generales, conforme se establezca en las relaciones 

de puestos de trabajo. 

8. Los servicios comunes asistirán a jueces y juezas para el ejercicio de las funciones que les son propias, 

realizando las actuaciones necesarias para el exacto y eficaz cumplimiento de cuantas resoluciones se dicten. 

Los jueces, y las juezas, los magistrados y las magistradas, en las causas cuyo conocimiento tengan atribuido, 

podrán requerir en todo momento al funcionario o a la funcionaria responsable a la oficina judicial cuanta 

información consideren necesaria sobre los procedimientos cuyo conocimiento tengan atribuido.» 

 

5.- Artículo 436 bis LOPJ. Por razones de ordenación sistemática, el contenido del artículo 436 bis, que se propone 
para la regulación de la oficina fiscal, se plantea introducir un nuevo capítulo V en título I del libro V, con un único 
artículo 439 sexies con la siguiente redacción:  

«CAPÍTULO V 

De la oficina fiscal 

Artículo 439 sexies 

1. La Oficina fiscal es la organización de carácter instrumental que sirve de soporte y apoyo a la actividad del 
Ministerio Fiscal. 

2. La estructura básica de la Oficina fiscal, que podrá dividirse en áreas y equipos, será homogénea en todo el 
territorio del Estado y estará basada en los principios de jerarquía, división de funciones y coordinación. 

3. La Oficina fiscal funcionará con criterios de agilidad, eficacia, eficiencia, racionalización del trabajo, 
responsabilidad por la gestión, coordinación y cooperación entre Administraciones, de manera que los ciudadanos 
obtengan un servicio próximo y de calidad, con respeto a los principios recogidos en la Carta de Derechos de los 
ciudadanos ante la Justicia. 

4. Los puestos de trabajo de la Oficina fiscal solo podrán ser cubiertos por personal de los cuerpos de funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia, y se ordenarán de acuerdo con lo establecido en las relaciones de 
puestos de trabajo. 



El personal que presta sus servicios en las oficinas fiscales, sin perjuicio de su dependencia funcional, dependen 
orgánicamente del Ministerio de Justicia o de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en sus 
respectivos ámbitos. 

 

6. Artículo 437 LOPJ: En el grupo de trabajo se ha propuesto mantener la redacción de la LOPJ relativa a los centros 
de destino y concretar el modelo organizativo y la identificación de puestos de trabajos en áreas y equipos en los 
artículos 39 y 39 bis del RD 1451/2005, adaptando este al modelo regulado en la LOPJ y al contenido de los 
modelos de referencia de aprobados en Conferencia Sectorial de Justicia. La propuesta de modificación se incluye 
a continuación del artículo 521 LOPJ. 

El equipo del Ministerio propone la siguiente redacción para el artículo 437 LOPJ: 

«Artículo 437.  

1. A los efectos de esta ley orgánica se entiende por unidad procesal servicio común de tramitación 

aquella unidad de la Oficina judicial que realiza funciones de ordenación del procedimiento y asiste directamente 

a jueces, y juezas, magistrados y magistradas en el ejercicio de las funciones que les son propias, realizando las 

actuaciones necesarias para el exacto y eficaz cumplimiento de cuantas resoluciones se dicten. 

2. Para el cumplimiento de las funciones previstas en el apartado anterior el Tribunal Supremo, la 

Audiencia Nacional, cada Tribunal Superior de Justicia, cada Audiencia Provincial y cada Tribunal de Instancia, así 

como el Tribunal Central de Instancia, serán asistidos por una unidad procesal un servicio común de tramitación 

de la correspondiente Oficina judicial. 

3. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas en sus respectivos territorios serán 

competentes para el diseño y organización de los servicios comunes de tramitación, en los que podrán crear 

áreas, aun cuando estas asistan a órganos de diferentes secciones u órdenes jurisdiccionales.  

No obstante, cuando en un Tribunal de Instancia el número de plazas judiciales de una misma sección 

sea igual o superior a doce deberá existir al menos un área para la ordenación de los procedimientos de que 

conozcan, que se podrá extender también a los que correspondan a otras secciones del mismo orden 

jurisdiccional. 

4. Cuando, de conformidad con el artículo 521.3 E), así se determine en las correspondientes relaciones 

de puestos de trabajo, se podrán compatibilizar la actividad de los puestos de dirección director o directora de 

la unidad procesal del servicio común de tramitación de una Audiencia Provincial y de dirección director o 

directora la unidad procesal del servicio común de tramitación del Tribunal de Instancia con sede en la misma 

localidad. 

En atención al número de plazas judiciales que integren cada Tribunal de Instancia o al número de 

asuntos atribuidos a cada Sala o Sección del resto de Tribunales o Audiencias, los servicios comunes de 

tramitación podrán estructurarse en áreas, a las que se dotará de los correspondientes puestos de trabajo y 

éstas, a su vez, si la prestación del servicio lo requiere, en equipos. 

El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas en sus respectivos territorios serán competentes 

para el diseño y organización de los servicios comunes de tramitación. 

3. Al frente de cada servicio común de tramitación habrá un letrado o una letrada de la Administración 

de Justicia, Director o Directora del mismo, de quien dependerán funcionalmente el resto de los letrados y 

letradas de la Administración de Justicia y el personal destinado en los puestos de trabajo en que aquél se 

ordene y que, en todo caso, deberá ser suficiente y adecuado a sus funciones. 

4. El Director o la Directora de un servicio común de tramitación coordinará a los letrados y letradas de 

la Administración de Justicia que la integren en el ejercicio de las funciones de dirección técnico-procesal y 

demás previstas en la ley que éstos desempeñan en relación con el personal destinado en el servicio común de 

tramitación. 

5. El letrado o la letrada de la Administración de Justicia que dirija un servicio común de tramitación 
deberá hacer cumplir, en el ámbito organizativo y funcional que le es propio, las órdenes y circulares que reciba 



de sus superiores jerárquicos. En el ámbito jurisdiccional, responderán del estricto cumplimiento de cuantas 
actuaciones o decisiones adopten jueces, juezas o tribunales en el ejercicio de sus competencias.» 

 

7.- Artículo 438 LOPJ: Se aceptan parcialmente las propuesta de modificación sobre la compatibilidad de 
puestos de trabajo, regulando la posibilidad de incluir en una única relación de puestos de trabajo puestos con 
actividad compatible en los términos incorporados al texto de la LOEO propuesto a la Comisión de Justicia por 
el la Ponencia.  

El equipo del Ministerio propone la siguiente redacción para este artículo 438 LOPJ: 

«Artículo 438.  

1. A los efectos de esta ley, se entiende por servicio común procesal toda aquella unidad de la Oficina 

judicial que asume labores centralizadas de gestión y apoyo en actuaciones derivadas de la aplicación de las 

leyes procesales. 

2. Prestarán su apoyo a todos o a alguno de los órganos judiciales de su ámbito territorial, con 

independencia del orden jurisdiccional al que pertenezcan y la extensión de su jurisdicción. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior,Eel Ministerio de Justicia y las comunidades 

autónomas en sus respectivos territorios serán competentes para el diseño, creación y organización de los otros 

servicios comunes procesales, con que realicen las funciones de registro y reparto, de apoyo, actos de 

comunicación, auxilio judicial nacional e internacional, ejecución de resoluciones, jurisdicción voluntaria y 

medios adecuados de solución de controversias. Las Salas de Gobierno y las Juntas de Jueces y Juezas podrán 

solicitar al Ministerio y a las comunidades autónomas la creación de servicios comunes dichas unidades, 

conforme a las específicas necesidades. 

Asimismo, podrán crear servicios comunes procesales que asuman otras funciones distintas a las 

relacionadas en este número, en cuyo caso será preciso el informe favorable del Consejo General del Poder 

Judicial. 

4. En razón de la actividad concreta que realicen, los servicios comunes procesales podrán estructurarse 

en áreas, a las que se dotará de los correspondientes puestos de trabajo y éstas, a su vez, si el servicio lo 

requiere, en equipos. 

Dentro del mismo partido judicial, podrán dotarse puestos de trabajo de los servicios comunes 

procesales en localidades distintas a aquella en que se encuentre la Oficina judicial. La actividad de dichos 

puestos podrá ser compatible con las tareas derivadas de la prestación de servicios de la Oficina de Justicia en 

el municipio. 

5. Al frente de cada servicio común procesal constituido en el seno de la Oficina judicial habrá un letrado 

o una letrada de la Administración de Justicia, Director o Directora del mismo, de quien dependerán 

funcionalmente el resto de los letrados y letradas de la Administración de Justicia y el personal destinado en 

los puestos de trabajo en que se ordene el servicio de que se trate y que, en todo caso, deberá ser suficiente y 

adecuado a las funciones que tiene asignado el mismo. 

En aquellos partidos judiciales en que el escaso número de plazas judiciales lo aconseje, uno o una de 

los letrados o letradas de la Administración de Justicia que integren el servicio común de tramitación podrá 

estar al frente de aquellos otros servicios comunes procesales que se constituyan con las funciones relacionadas 

en el apartado 3. 

6. El letrado o la letrada de la Administración de Justicia que dirija un servicio común procesal deberá 

hacer cumplir, en el ámbito organizativo y funcional que le es propio, las órdenes y circulares que reciba de sus 

superiores jerárquicos. En el ámbito jurisdiccional, responderán del estricto cumplimiento de cuantas 

actuaciones o decisiones adopten jueces, juezas o Tribunales en el ejercicio de sus competencias. 



7. El Consejo General del Poder Judicial podrá establecer criterios generales que permitan la 

homogeneidad en las actuaciones de los servicios comunes procesales de la misma clase en todo el territorio 

nacional que, en ningún caso, podrán incidir en el ejercicio de la función jurisdiccional o en las competencias de 

las Administraciones públicas en el ámbito de la Administración de Justicia.» 

8. Artículo 439 LOPJ: El equipo del Ministerio propone la siguiente redacción para el artículo 439 LOPJ.  

«Art. 439 

1. A los efectos de esta ley, se entiende por unidad administrativa aquélla que, sin estar integrada en la 

Oficina judicial, se constituye en el ámbito de la organización de la Administración de Justicia para la prestación 

de servicios que se consideren necesarios o convenientes para el funcionamiento del servicio público de 

Justicia. Estos servicios no comprenderán la realización de funciones de carácter procesal que correspondan al 

personal funcionario de los Cuerpos de la Administración de Justicia. 

2. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas en sus respectivos ámbitos, podrán establecer 

estas unidades administrativas para, entre otras funciones, dar apoyo a la jefatura, ordenación y gestión de los 

recursos humanos sobre los que se tienen competencias en materia de Justicia, así como sobre los medios 

informáticos, nuevas tecnologías y demás medios materiales.  

3. Las unidades administrativas también se podrán crear para la prestación de servicios de medios 

adecuados de solución de controversias, y como oficinas de apoyo técnico al Ministerio de Justicia y las 

comunidades autónomas en sus respectivos ámbitos. En estos casos las unidades administrativas podrán contar 

con puestos de trabajo para letrados y letradas de la Administración de Justicia. 

4. Los puestos de trabajo de estas unidades Administrativas, cuya determinación corresponderá al 

Ministerio de Justicia y a las comunidades autónomas con competencias asumidas, en sus respectivos ámbitos, 

podrán ser cubiertos con personal de los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia de 

la Administración del Estado y de las comunidades autónomas que reúnan los requisitos y condiciones 

establecidas en la respectiva relación de puestos de trabajo. 

5. Las unidades previstas en el apartado 3, podrán también contar con puestos de trabajo para letradas 

y letrados de la Administración de Justicia. 

5. Corresponde a cada Administración en su propio ámbito territorial, el diseño, la creación y 

organización de las unidades administrativas necesarias, la determinación de su forma de integración en la 

Administración pública de que se trate, su ámbito de actuación, dependencia jerárquica, establecimiento de 

los puestos de trabajo, así como la dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y 

funcionamiento.  

6. Estas unidades administrativas podrán tener tendrán la consideración de centro de destino cuando 
así se establezca en su norma de creación.» 

9. Artículo 439 bis LOPJ. El equipo el Ministerio propone la siguiente redacción para el artículo 439 bis LOPJ.  

«Artículo 439 bis. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por oficina del Registro Civil aquella unidad que, sin estar 

integrada en la oficina judicial, se constituye en el ámbito de la organización de la Administración de Justicia para 

encargarse de la llevanza del referido servicio público según lo establecido por la Ley y el Reglamento del Registro 

Civil, vinculándose funcionalmente para el desarrollo de dicho cometido al Ministerio de Justicia a través de la 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 

Los puestos de trabajo de estas oficinas del Registro Civil, cuya determinación corresponderá al Ministerio 

de Justicia y a las comunidades autónomas con competencias asumidas, en sus respectivos ámbitos, serán 

cubiertos con personal de la Administración de Justicia, que reúnan los requisitos y condiciones establecidas en 

la respectiva relación de puestos de trabajo. 



2. El personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia destinado en puestos de trabajo 

cuya actividad sea declarada declarados compatible de conformidad con el artículo 521.3 E) realizarán las tareas 

propias de la Oficina del Registro Civil y de la Oficina judicial de conformidad con los previsto en los protocolos 

de actuación.  

Las Secretarías y las Oficinas judiciales de apoyo directo a los Juzgados de Paz Las Oficinas de Justicia en 

los municipios prestarán la colaboración que, en materia de Registro Civil, se determine en la Ley de Registro Civil 

y su Reglamento de desarrollo.» 

10. Artículo 439 ter LOPJ. El equipo del Ministerio ha revisado la redacción de los artículos 439 ter, quater y 
quinquies. Para el artículo 439 ter LOPJ se propone lo siguiente:  

«Artículo 439 ter.  

1. Las Oficinas de Justicia en los municipios son aquellas unidades que, sin estar integradas en la estructura 
de la Oficina judicial, se constituyen en el ámbito de la organización de la Administración de Justicia para la 
prestación de servicios a la ciudadanía de los respectivos municipios.  

2. En cada municipio donde no tenga su sede un Tribunal de Instancia existirá una Oficina de Justicia, que 
prestará servicios en la localidad donde se encuentre ubicada.  

3. Las instalaciones y medios instrumentales de estas Oficinas estarán a cargo del ayuntamiento 
respectivo, salvo cuando fuere conveniente su gestión total o parcial por el Ministerio de Justicia o la comunidad 
autónoma con competencias asumidas en materia de Justicia. Los sistemas y equipos informáticos de las Oficinas 
serán facilitados por el Ministerio de Justicia o la comunidad autónoma respectiva en los casos que tengan 
asumidas las competencias en materia de Justicia.  

4. (nuevo) Los Presupuestos Generales del Estado establecerán un crédito para subvencionar a los 
ayuntamientos por la atención de los conceptos regulados en el apartado anterior y, en su caso, del personal 
dependiente de este que preste servicio en estas Oficinas de Justicia. La subvención se modulará en función del 
número de habitantes de derecho del municipio. En las comunidades autónomas en las que se haya efectuado 
el traspaso de funciones de la Administración del Estado en materia de provisión de medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, dicha subvención se dotará y librará por 
la correspondiente comunidad autónoma a los ayuntamientos de su respectivo territorio.» 

11. Artículo 439 quater LOPJ. El equipo del Ministerio propone la siguiente redacción para el artículo 439 quater:  

«CAPÍTULO IV 

De las Oficinas Justicia en los municipios 

[…] 

Artículo 439 quáter. 

1. En las Oficinas de Justicia en los municipios se prestarán los siguientes servicios:  

a) La práctica de los actos de comunicación procesal con quienes residan en el municipio o municipios 

para los que preste sus servicios, siempre que los mismos no se hayan podido practicar por medios electrónicos.  

b) Los que, en su calidad de oficina colaboradora del Registro Civil, se establezcan en la ley o por vía 

reglamentaria.  

2. Cuando el desarrollo de las herramientas informáticas y los medios materiales e instrumentales lo 

permitan, se prestarán también los siguientes:  

a) La práctica de actuaciones procesales con residentes o personas que desarrollen su profesión o 

trabajo en el municipio, que deban llevarse a cabo mediante videoconferencia u otros sistemas de telepresencia 

incluida la intervención en actos de conciliación y derivados de expedientes de jurisdicción voluntaria. siempre 

que lo permita el desarrollo de las herramientas informáticas y así lo haya acordado la autoridad ante quien 

deban practicarse los actos procesales.  



b) La recepción de las solicitudes de reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita y su 

remisión a los Colegios de Abogados y Abogadas la Abogacía encargados de su tramitación, así como las 

restantes actuaciones que puedan servir de apoyo a la gestión de estas solicitudes y su comunicación a los 

interesados.  

c) Las solicitudes o gestión de peticiones de la ciudadanía, dirigidas a las Gerencias Territoriales del 

Ministerio de Justicia u órganos equivalentes en aquellas comunidades que tienen asumidas competencias en 

materia de Justicia.  

d) La colaboración con las unidades de medios adecuados de solución de controversias existentes en su 

ámbito territorial, en coordinación con la Administración prestacional competente.  

e) La colaboración con las Administraciones públicas competentes para que, en cuanto el desarrollo de 

las herramientas informáticas lo permita, se facilite a jueces, juezas, magistrados y magistradas, fiscales, 

letrados y letradas de la Administración de Justicia y al personal al servicio de la Administración de Justicia que 

no esté integrado en las relaciones de puestos de trabajo de dichas Oficinas, el desempeño ocasional de su 

actividad laboral en estas instalaciones, comunicando telemáticamente con sus respectivos puestos.  

f) Cualquier otro servicio inherente a las Oficinas de Justicia en los municipios.  

g) Aquellos otros servicios que figuren en convenios de colaboración entre diferentes Administraciones 

Públicas.  

3. Los servicios descritos en las letras b y c del apartado 2 del presente artículo podrán también 
prestarse por las Oficinas Judiciales de los Tribunales de Instancia.”» 

Esta propuesta de regulación se completa con la realizada para el apartado 5 del artículo 435:  
XXXX (nuevo). Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 435, con la siguiente redacción:  
«5. En los municipios en que no proceda la constitución de una Oficina de Justicia en el municipio por ser sede 

de un Tribunal de Instancia, la Oficina judicial podrá prestar los servicios administrativos relacionados con la 

Administración de Justicia previstos en el artículo 439 quáter.» 

12. Artículo 439 quinquies LOPJ. El equipo del Ministerio propone la siguiente redacción para el artículo 439 
quinquies:    

«CAPÍTULO IV 

De las Oficinas de Justicia en los municipios 

 […] 

Artículo 439 quinquies. 

1. Los puestos de trabajo de las Oficinas de Justicia en los municipios, cuya determinación corresponderá 

al Ministerio de Justicia y a las comunidades autónomas con competencias asumidas, en sus respectivos ámbitos, 

se cubrirán por personal de los Cuerpos de funcionarios y funcionarias al servicio de la Administración de Justicia. 

Las Oficinas de Justicia de municipios de más de 7.000 habitantes y aquellas otras en las que la carga de trabajo 

lo justifique estarán servidas por funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, y su 

determinación corresponderá al Ministerio de Justicia y a las comunidades autónomas con competencias 

asumidas, en sus respectivos ámbitos. En las respectivas relaciones de puestos de trabajo se podrán incluir 

determinados puestos a cubrir con personal de otras Administraciones Públicas, siempre que reúnan los requisitos 

y condiciones establecidas en aquéllas. 

En todo caso, la Secretaría de estas Oficinas de Justicia será desempeñada por personal del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa, conforme se determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo.  

2. El personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia destinado en Los puestos de trabajo 

cuya actividad sea declarada declarados compatibles de conformidad con el artículo 521.3 E) se integrarán en 

las relaciones de puestos de trabajo de las Oficinas de Justicia en los municipios y de las Oficinas judiciales del 



mismo partido judicial. Los funcionarios o funcionarias de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia 

que ocupen tales puestos realizarán las tareas propias de la Oficina de Justicia en el municipio y así como del 

servicio común o unidad procesal de tramitación las de la Oficina judicial correspondiente. al que pertenezcan, 

bajo la dependencia funcional del respectivo Director o Directora del servicio o unidad. En el caso de estas 

últimas lo hará bajo la dependencia funcional del director o directora del servicio para el que desarrolle 

actividad compatible.  

3. El Ministerio de Justicia o la comunidad autónoma con competencia en materia de Justicia, en 

atención a la población, podrán establecer áreas en que los integrantes de una misma relación de puestos de 

trabajo presten sus servicios en Oficinas de Justicia de varios municipios, siempre que éstas pertenezcan a un 

mismo partido judicial. 

En estos casos, el Ministerio de Justicia o las mismas comunidades autónomas determinarán el régimen de 

atención de las expresadas Oficinas por el personal al servicio de la Administración de Justicia destinado en 

ellas. Además, el Ayuntamiento nombrará personal idóneo en cada una de estas Oficinas, el cual auxiliará al de 

la Oficina de Justicia en la prestación de los servicios que tuviere encomendados, a menos que su ejecución esté 

legalmente atribuida al personal de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 

3. El Ministerio de Justicia o las comunidades autónomas con competencias en materia de Justicia, en 

sus respectivos ámbitos, podrán establecer agrupaciones de Oficinas de Justicia de municipios limítrofes de un 

mismo partido judicial para garantizar la prestación a la ciudadanía de los servicios a que se refiere el artículo 

anterior. En tales casos se determinará el municipio cabecera de la agrupación.  

La Oficina de Justicia del municipio cabecera de agrupación deberá estar dotada con personal de la 

Administración de Justicia, quien prestará sus servicios en todas las Oficinas de Justicia de municipios 

integrados en la referida agrupación, conforme al régimen de atención que determinarán, en cada caso, el 

Ministerio de Justicia o las comunidades autónomas con competencias en materia de Justicia.  

Para la atención en las Oficinas de Justicia de los municipios integradas en las referidas agrupaciones 
que no estén dotadas con personal de la Administración de Justicia, los ayuntamientos nombrarán personal 
funcionario, laboral o, en defecto de ambos, persona idónea para auxiliar al personal de los Cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia en la prestación de los servicios en ese municipio. Los requisitos de idoneidad 
que deberá reunir la persona que no tenga la condición de funcionario público vendrán establecidos en la propia 
norma en que se constituyan las referidas agrupaciones. En todo caso, la designación deberá recaer en personas 
mayores de edad que no estén incursas en causas que impidan el ejercicio de un cargo público. El auxilio que 
preste este personal no comprenderá aquellas actuaciones cuya ejecución esté reservada al personal de la 
Administración de Justicia.» 

Esta redacción se completaría con una disposición transitoria con este contenido:  
Disposición transitoria XXXX. Régimen transitorio hasta la creación de agrupaciones de Oficinas de Justicia en 
los municipios reguladas en el apartado 3 del artículo 439 quinquies.  

En aquellos municipios que no cuenten con una Oficina de Justicia en el municipio servida por personal de la 
Administración de Justicia ni estén integrados en una agrupación de Oficinas de Justicia prevista en el apartado 
3 del artículo 439 quinquies la atención se prestará por la persona designada por el ayuntamiento, conforme a 
lo previsto en el último párrafo del referido apartado. 

En estos casos, la oficina judicial del partido asumirá las tareas de coordinación y apoyo requeridas para la 
prestación de los servicios de Justicia en estos municipios, además de aquellas actuaciones cuya ejecución esté 
reservada a funcionarios y funcionarias de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia, en las que 
serán auxiliados por las referidas personas designadas por las ayuntamientos.   

 

13. Artículo 442 LOPJ: Se propone la siguiente redacción.  

«Artículo 442.  […] 

2. Se reservará el cincuenta por ciento de las plazas vacantes para su provisión, previa autorización por parte 
del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, por promoción interna mediante el 



sistema de concurso-oposición por los funcionarios de carrera del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 
que lleven hayan prestado, al menos, dos años de servicios efectivos en el mismo. A estos efectos se 
computarán los servicios prestados en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia del que, en su 
caso, procedan. 

Las restantes vacantes, acrecentadas por las que no se cubran por promoción interna, si las hubiere, se 
cubrirán en turno libre mediante oposición o, en su caso, concurso-oposición, siempre con sujeción a las 
previsiones presupuestarias vigentes en materia de oferta de empleo público. 

De no existir oferta de empleo público, el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, 
con carácter extraordinario y previa autorización del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública, podrá convocar un proceso de promoción interna específico cuando las circunstancias en la 
Administración de Justicia lo aconsejen. El número de plazas convocadas por este sistema no podrá ser superior 
al quince por ciento de las plazas vacantes. En este caso, las plazas que no se cubran no podrán ofertarse para 
que lo sean por turno libre.» 

 

14. Artículo 474 LOPJ (finalmente se suprime la modificación):  

Añadir un nuevo punto para la modificación del punto 1 del art. 474 de la LOPJ 
 
«Artículo 474 

1. El personal funcionario de carrera de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia se regirá por las 
normas contenidas en esta ley orgánica, en las disposiciones que se dicten en su desarrollo y, con carácter 
supletorio, en lo no regulado expresamente en las mismas, por la normativa del Estado sobre Función Pública, sin 
perjuicio de las facultades que el artículo 471 de esta ley orgánica atribuye a las comunidades autónomas con 
competencias asumidas en materia de Justicia.» 

 

15. Artículo 483 LOPJ. Se propone mantener la redacción de este artículo, si bien se incluye una disposición 
transitoria que coincide con enmienda aceptada e incorporada al texto del informe de la Ponencia al PLOEO.  

Disposición transitoria xxxx (nueva). Reserva de un cupo de plazas vacantes con especial valoración del mérito 
del idioma cooficial. 

Con carácter excepcional y hasta que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi la tasa de interinidad 
en los puestos de trabajo singularizados por razón de idioma sea inferior al ocho por ciento, en las ofertas de 
empleo público que elabore el Ministerio de Justicia se reservará un cupo de plazas vacantes singularizadas de 
acceso libre en las que se pueda establecer una especial valoración del mérito del idioma cooficial. 

 

16. Artículo 490 LOPJ. Se propondrá la enmienda de este artículo con la siguiente redacción:  

Nuevo (XXX). Se modifica el apartado 2 del artículo 490, que queda redactado como sigue:  

2. Además de las plazas que se incluyan para la incorporación de nuevo personal de conformidad con lo previsto 
en el artículo 482, el Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, previa autorización por parte 
del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, convocará anualmente procesos de 
promoción interna para la cobertura de un número de plazas equivalente al treinta  cincuenta por ciento de las 
que, para cada cuerpo, sean objeto de la Oferta de Empleo Público. 

Con independencia de lo señalado en el párrafo anterior, el Ministerio de Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, con carácter extraordinario y previa autorización del Ministerio para la Transformación 
Digital y de la Función Pública, podrá convocar procesos de promoción interna específicos cuando las 
circunstancias en la Administración de Justicia lo aconsejen. 

En ambos casos, las plazas convocadas por el turno de promoción interna que no resulten cubiertas no 
podrán, en ningún caso, acrecer a las convocadas por turno libre ni incorporarse a la Oferta de Empleo Público. 

 

 



17.  492 (se suprime esta propuesta de modificación).  

 

18. Artículo 521 LPOJ. El equipo del Ministerio propone la siguiente redacción para el artículo 521 LOPJ:  

 

«Artículo 521. 
1. La ordenación del personal funcionario de los Cuerpos a que se refieren los Libros V y VI y su integración en las 

distintas unidades u oficinas se realizará a través de las relaciones de puestos de trabajo que se aprueben y que, 

en todo caso, serán públicas. 

2. Las relaciones de puestos de trabajo contendrán la dotación de todos los puestos de trabajo de las distintas 

unidades u oficinas, incluidos aquellos que hayan de ser desempeñados por letrados y letradas de la 

Administración de Justicia, e indicarán su denominación, ubicación, los requisitos exigidos para su desempeño, el 

complemento general de puesto y el complemento específico.  

3. Las relaciones de puestos de trabajo deberán contener necesariamente las siguientes especificaciones: 

A) Centro Gestor. Centro de destino. 

A efectos de la ordenación de los puestos de trabajo y de su ocupación por el personal funcionario, tendrán la 

consideración de centros gestores los órganos competentes del Ministerio de Justicia o el órgano competente de 

las comunidades autónomas para la gestión del personal, a quienes corresponderá la formulación de la relación 

de puestos de trabajo en sus respectivos ámbitos territoriales. 

Se entenderá por centro de destino: 

a) En el ámbito de la Oficina judicial: 

— Cada uno de los servicios comunes procesales. 

— El servicio común de tramitación del Tribunal Supremo. 

— Los servicios comunes de tramitación de la Audiencia Nacional y del Tribunal Central de Instancia. 

— El servicio común de tramitación de cada Tribunal Superior de Justicia. 

— El conjunto de los servicios comunes de tramitación que, sin estar comprendidos entre los anteriores, 

radiquen en un mismo municipio. 

— Cada uno de los restantes servicios comunes procesales que se constituyan. 

b) La Oficina Central del Registro Civil Central. 

c) Cada una de las Oficinas Generales del Registro Civil, sin perjuicio del régimen de compatibilidad de 

determinados puestos con la actividad de la Oficina judicial del mismo partido judicial cuando así se determine. 

d) Cada una de las Oficinas de Justicia en los municipios, sin perjuicio del régimen de compatibilidad de sus puestos 

con la actividad de la Oficina judicial del mismo partido judicial que se determinen en las relaciones de puestos 

de trabajo de las Oficinas de Justicia en los municipios. En el caso de las agrupaciones de Oficinas de Justicia en 

los municipios el centro de destino será la agrupación.  

e) En el ámbito de la Oficina fiscal, cada una de las Fiscalías o secciones territoriales. 

f) En las unidades administrativas, aquellos centros que su norma de creación establezca como tales. 

g) En los Institutos de Medicina Legal, aquellos que su norma de creación establezca como tales. 

h) En el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, aquellos que su norma de creación establezca como 

tales. 

i) La Mutualidad General Judicial. 



i) j) El Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. 

j) k) Cada una de las Secretarías de Gobierno. 

B) Tipo de puesto.  

A estos efectos los puestos se clasifican en genéricos y singularizados. 

Son puestos genéricos los que no se diferencian dentro de la estructura orgánica y que implican la ejecución de 

tareas o funciones propias de un cuerpo, y por tanto no tienen un contenido funcional individualizado.  

Son puestos singularizados los diferenciados dentro de la estructura orgánica y que implican la ejecución de tareas 

o funciones asignadas de forma individualizada. A estos efectos, en aquellas comunidades autónomas que posean 

lengua propia, el conocimiento de la misma sólo constituirá elemento determinante de la naturaleza singularizada 

del puesto, cuando su exigencia se derive de las funciones concretas asignadas al mismo en las relaciones de 

puestos de trabajo. 

C) Sistema de provisión.  

A efectos de las relaciones de puestos de trabajo, se concretará su forma de provisión definitiva por el 

procedimiento de concurso o de libre designación. 

D) Cuerpo o cuerpos a los que se adscriben los puestos.  

Los puestos de trabajo se adscribirán como norma general a un solo cuerpo. No obstante, pudiendo existir puestos 

de trabajo en los que la titulación no se considere requisito esencial y la cualificación requerida se pueda 

determinar por factores ajenos a la pertenencia a un cuerpo determinado, es posible la adscripción de un puesto 

de trabajo a dos cuerpos. 

Los puestos de trabajo de las relaciones de puestos de trabajo de las Oficinas judiciales se adscribirán con carácter 

exclusivo a los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia en razón de sus conocimientos especializados. 

E) La ubicación del puesto.  

A efectos de las relaciones de puestos de trabajo, la ubicación del puesto podrá venir  estará definida, bien por 

el lugar físico en que el funcionario o funcionaria desarrolla la actividad o actividades asociadas al mismo, bien 

por la unidad o unidades para las que trabaja, con independencia del espacio o lugar desde donde lleve a cabo 

estas actividades, en especial en incluidas aquellas las modalidades de teletrabajo o de puestos de trabajo 

deslocalizados. 

E) Compatibilización de puestos de trabajo Actividades compatibles. 

En las relaciones de puestos de trabajo de la Oficina judicial se identificarán aquellos cuya actividad sea compatible 

en distintas unidades de la misma.  

En las relaciones de puestos de trabajo de las Oficinas de Justicia en los municipios se identificarán aquellos 

puestos cuya actividad sea compatible con la de la Oficina judicial. 

En las relaciones de puestos de trabajo de las Oficinas de Registro Civil se identificarán aquellos puestos cuya 

actividad sea compatible con la de la Oficina judicial. También se identificarán aquellos puestos cuya actividad 

sea compatible con la de las Oficinas 

del Registro Civil o las Oficinas de Justicia en los municipios, en cuyo caso, el funcionario o funcionaria ocupará, 

al mismo tiempo, puestos integrados en la relación de puestos de trabajo de aquélla y de alguna de éstas. El 

anuncio y la provisión de tales puestos serán simultáneos, sin que unos y otros puedan ofertarse o proveerse 

de manera independiente. En estos casos, el funcionario o funcionaria que compatibilice dos puestos percibirá 

únicamente las retribuciones correspondientes a aquel cuyas cuantías sean superiores. 

4. Además de los requisitos anteriormente señalados, las relaciones de puestos de trabajo podrán contener: 



1.º Titulación académica específica, además de la genérica correspondiente al Grupo al que se haya adscrito el 

puesto, cuando su necesidad se deduzca objetivamente de la índole de las funciones a desempeñar. 

2.º Formación específica, cuando de la naturaleza de las funciones del puesto se deduzca su exigencia y pueda ser 

acreditada documentalmente. 

3.º Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial propia en aquellas comunidades autónomas que la tengan 

reconocida como tal. 

4.º Conocimientos informáticos cuando sean necesarios para el desempeño del puesto. 

5.º Aquellas otras condiciones que se consideren relevantes en el contenido del puesto o su desempeño.» 

 

19. Artículo 523 LPOJ. El equipo del Ministerio propone la siguiente redacción para el artículo 523 LOPJ:  

 

«Artículo 523. 
1. Las comunidades autónomas y el Ministerio de Justicia podrán, en sus respectivos ámbitos, modificar las relaciones de 

puestos de trabajo, previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas. Aprobada dicha modificación 

se podrá: 

1.º Redistribuir los puestos de trabajo no singularizados dentro de cada unidad u oficina. 

2.º Redistribuir los puestos de trabajo de unidades o servicios suprimidos, como consecuencia de la modificación 

de las estructuras orgánicas. 

3.º Reordenar los puestos de trabajo entre diferentes unidades u oficinas. 

4.º Amortizar puestos de trabajo. 

2. En todo caso, las modificaciones de las relaciones iniciales de puestos de trabajo que se produzcan deberán tener en cuenta 

los principios contenidos en esta Ley para la redistribución y reordenación de efectivos, y en concreto las siguientes reglas: 

1.º Por las Administraciones competentes se elaborará un proyecto motivado, que será negociado con las 

organizaciones sindicales más representativas. 

2.º Se deberá respetar la denominación, retribuciones y demás características de los puestos afectados y, en 

ningún caso, supondrán cambio de municipio para el personal. 

3.º Para su efectividad, si la modificación de la relación de puestos de trabajo corresponde a una comunidad 

autónoma con competencias asumidas en materia de Justicia, será preceptiva la comunicación previa al Ministerio 

de Justicia.» 

 

20. Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio 
de la Administración de Justicia. 

 

Artículo 39. Centros de destino. 

1. Se entenderá por centro de destino los previstos en el artículo 521 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. Corresponde a los Secretarios Coordinadores Provinciales la organización y distribución del trabajo a todo 

el personal destinado en los servicios comunes de la Oficina Judicial, en los términos previstos en el apartado 

e) del artículo 18 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decreto 

1608/2005. La expresada organización y distribución de efectivos se ajustará al modelo previsto en la resolución 

dictada por la Administración competente para definir la estructura de la expresada Oficina, y podrá venir 

recogida en el protocolo de funcionamiento a que se refiere el apartado n) de aquel mismo precepto. 



34. La ordenación del personal a través de las relaciones de puestos de trabajo se realizará definiendo en los 

distintos centros de destino que se creen las funciones a desempeñar por cada uno de los Cuerpos al servicio de 

la Administración de Justicia de conformidad con lo previsto en los artículos 476, 477 y 478 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. 

23 4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, la persona responsable de la dirección o jefatura de 

la unidad o centro de destino podrá, por necesidades del servicio, mediante resolución motivada y con carácter 

temporal, atribuir la realización de cualquiera de las funciones propias del cuerpo, para el mejor funcionamiento 

de dichas unidades, a los funcionarios que ocupen con carácter definitivo puestos de trabajo genéricos.  

Artículo 39 bis. Relaciones de puestos de los servicios comunes 

1. Las relaciones de puestos de trabajo de los servicios comunes que radiquen en el mismo municipio deberán 

identificar, a efectos de provisión del puesto, los puestos correspondientes a: 

a) Los servicios comunes de tramitación de las Audiencias Provinciales     

b) Las áreas que se constituyan. 

c) Los equipos que se constituyan, siempre que el número de efectivos en el equipo sea igual o superior a 

50. 

2. Los puestos de trabajo identificados conforme al apartado anterior determinarán la atribución de tareas 

por el jefe o responsable al personal funcionario, dentro de las funciones atribuidas a cada cuerpo funcionarial 

en los artículos 476, 477 y 478 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

3. En los concursos de traslados, el personal al servicio de la Administración de Justicia podrá optar a los 
puestos de trabajo de cada área y de cada equipo previstos en el apartado 1, conforme a las formas de provisión 
reguladas en los artículos siguientes. La identificación de los puestos a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo regirá para la asignación inicial de puesto al personal de la Administración de Justicia de nuevo ingreso, 
así como para su provisión temporal o definitiva conforme a lo previsto en los siguientes artículos la normativa 
vigente.  

 

Disposición transitoria primera. Proceso de acoplamiento de los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia. 

Aprobadas las relaciones iniciales de puestos de trabajo de cada centro de destino por el Ministerio de Justicia 
y las comunidades autónomas con traspasos recibidos, se procederá al acoplamiento del todo el personal al 
servicio de la Administración de Justicia con destino definitivo en dichos centros en el ámbito territorial 
respectivo. que viniere desempeñando sus funciones en los órganos judiciales que se vean afectados, quienes 
adquirirán destino definitivo en dichos centros en el ámbito territorial respectivo. 

Ningún funcionario o funcionaría verá disminuidas las retribuciones complementarias fijas que viniere 
percibiendo en el momento de iniciarse el proceso de acoplamiento si con ocasión de dicho proceso no pudiese 
ser confirmado en un puesto con similares características y pasase a desempeñar un puesto de trabajo genérico 
con retribuciones complementarias inferiores. El mantenimiento de estas retribuciones no podrá ser objeto de 
compensación ni absorción y se mantendrá mientras no se produzca un cambio de puesto de trabajo de forma 
voluntaria. 

El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes garantiza también que, si en el proceso 
de acoplamiento un funcionario o funcionaria, en contra de su voluntad, no fuere confirmado en un puesto que 
lleve aparejado la realización del servicio de guardia que hasta ese momento estuviere prestando, no perderá 
la retribución por el mismo, si bien estará obligado a su realización conforme a los turnos que se establezcan, 
salvo que renunciare expresamente a su retribución. El mantenimiento de esa situación se mantendrá mientras 
no se produzca un cambio de puesto de trabajo de forma voluntaria. 



Tales turnos de guardia permitirán que los funcionarios a quienes se venía certificando las guardias 
continúen haciéndolas con la misma frecuencia, salvo que un incremento en el número de efectivos obligue a 
modificar esa frecuencia, por estar suficientemente garantizado el servicio. 

El proceso de acoplamiento que consistirá en seguirá el siguiente orden: 

a) La convocatoria de procedimientos de libre designación para aquellos puestos que hayan de cubrirse por 
este sistema, en el que podrán tomar parte funcionarios de otros ámbitos territoriales, en los términos previstos 
en el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario 
al Servicio de la Administración de Justicia. 

b) La convocatoria de concursos específicos para aquellos puestos de trabajo que hayan de cubrirse por este 
sistema, en el que, por una sola vez, podrán participar en exclusiva los funcionarios destinados en el ámbito 
territorial del órgano convocante. 

c) La confirmación del personal en los puestos de trabajo que viniesen desempeñando, cuando éstos figuren 
en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo con similar contenido aun con distinta denominación.  

Dicha confirmación se realizará teniendo en cuenta la distribución del personal destinado en sus juzgados 
o servicios comunes de origen, según su tipología, a fin de que se proyecte en los servicios comunes de destino 
en idéntica proporción. 

Tendrán preferencia para ser confirmados en los nuevos puestos quienes tuvieren mayor antigüedad en el 
puesto de origen. Cuando no hubiere suficiente personal interesado en la asignación de puestos por 
confirmación, estos serán adjudicados a quienes tuvieren menor antigüedad en el puesto de origen. Cuando la 
antigüedad en el puesto de los afectados en el proceso de confirmación fuese la misma, la preferencia la tendrá 
el mejor puesto en el escalafón. En todo caso, se deberá respetar la distribución proporcional prevista en el 
párrafo anterior. 

Salvo voluntad expresa de la persona afectada por la confirmación no se le podrá encomendar, en el destino 
adjudicado, tareas sobre materias que fueren propias de órganos judiciales de diferente clase a aquel en que 
estuviere destinado antes del acoplamiento. Esta limitación no se aplicará a quienes voluntariamente 
participen en un posterior concurso de traslado, en cuyo caso las funciones y tareas vendrán definidas en las 
respectivas relaciones de puestos de trabajo y protocolos de funcionamiento de las oficinas. 

d) La reordenación o redistribución de efectivos en supuestos de amortización, supresión o recalificación de 
puestos, con arreglo a los procedimientos establecidos en los artículos 64, 65, 66 y 67 de este reglamento. 

21. Disposición adicional nueva, para su introducción como enmienda de adición al Proyecto de 
Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia y de acciones 
colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y 
usuarios.  

 

Disposición adicional XXXX(nueva). Regulación básica sobre teletrabajo en el ámbito de la 
Administración de Justicia.  

1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el contenido 
competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
fuera de las dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y 
comunicación. 

2. La prestación de los servicios en la modalidad de teletrabajo tiene carácter voluntario y reversible y 
deberá ser expresamente autorizada por la Administración competente en cada caso concreto. Además, será 
compatible con la modalidad presencial. Se realizará en los términos de las normas que se dicten en desarrollo 
de esta norma, siendo objeto de negociación colectiva en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios 
objetivos en el acceso a esta modalidad de prestación de servicio. 

3. Se consideran puestos susceptibles de teletrabajo aquellos en los que la modalidad de servicios descrita 
en los apartados anteriores pueda ser ejercida a distancia, conforme a lo dispuesto en la presente disposición. 



El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la identificación de 
objetivos y la evaluación de su cumplimiento. 

4. Con carácter general, y sin perjuicio de circunstancias excepcionales determinadas por la Administración 
competente, únicamente podrá autorizarse esta modalidad de prestación de servicios respecto de los puestos 
susceptibles de teletrabajo. 

No podrán ser ejercidas mediante la modalidad de teletrabajo las siguientes funciones que estén asociadas 
a determinados puestos:  

a) Aquellas funciones cuya prestación efectiva solo quede garantizada con la presencia física de la persona 
funcionaria en el centro de trabajo. 

b) Los servicios y funciones habituales de los juzgados en turno de guardia que requieran la presencia física 
de la persona funcionaria. 

5. Para la prestación de los servicios en esta modalidad se utilizarán los medios tecnológicos y electrónicos 
definidos por la Administración competente que, sin alterar la prestación del servicio público de Justicia, ni los 
procedimientos y la gestión del trabajo de otros órganos afectados, garanticen el canal de comunicación y los 
protocolos de seguridad tecnológica admitidos. 

6. Las personas funcionarias que soliciten prestar sus servicios en la modalidad de teletrabajo deberán 
encontrarse en servicio activo en la Administración de Justicia y contar con una antigüedad mínima de un año 
continuado en el mismo juzgado, fiscalía, servicio o unidad o, en su caso, con experiencia suficiente y adecuada 
por la ocupación de puestos en anteriores centros de destino del mismo orden jurisdiccional, o de similar 
contenido competencial, acreditada por la Administración Pública con competencias en materia de personal. 

7. Las personas que desarrollen el contenido competencial del puesto de trabajo en la modalidad de 
teletrabajo, tendrán los mismos deberes y derechos, individuales y colectivos, que las que lo desarrollen de 
manera presencial, salvo aquellos que sean inherentes a este último tipo de prestación del servicio. 

 

22. Disposiciones transitorias PLOESPJ  

22.1. Disposición transitoria primera. Constitución de los Tribunales de Instancia. 

 

Los Tribunales de Instancia se constituirán a través de la transformación de los actuales Juzgados en las 

Secciones de los Tribunales de Instancia que se correspondan con las materias de las que aquellos estén 

conociendo. Los jueces, juezas, magistrados y magistradas de dichos Juzgados pasarán a ocupar la plaza en la 

Sección respectiva con la misma numeración cardinal del Juzgado de procedencia y seguirán conociendo de todas 

las materias que tuvieran atribuidas en el mismo, y de aquellos asuntos que en ellos estuvieren en trámite o no 

hubieren concluido mediante resolución que implique su archivo definitivo.  

Cuando, en el supuesto indicado en el párrafo anterior, la nueva plaza que estos jueces, juezas, 

magistrados y magistradas ocupen corresponda a una Sección de Infancia, Familia y Capacidad, la numeración 

cardinal con que se identificará ésta dentro de la misma comenzará por la unidad y seguirá correlativamente, con 

el mismo orden de los Juzgados de procedencia. La numeración de las plazas de origen quedará sin asignar a otro 

juez, jueza, magistrado o magistrada hasta que se amplíe el número de estos, y se vayan cubriendo y asignando 

por el mismo orden.  

La constitución de los Tribunales de Instancia se realizará de manera escalonada conforme al siguiente 

orden:  

1.º El día 1 de enero de 2025 los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer, en aquellos partidos judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, respectivamente, 

en Secciones Civiles y de Instrucción Únicas y Secciones de Violencia sobre la Mujer.  



2.º El día 1 de marzo de 2025, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados de Instrucción y los Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer, en los partidos judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, 

respectivamente, en Secciones Civiles, Secciones de Instrucción y Secciones de Violencia sobre la Mujer.  

3.º El día 1 de julio de 2025, los restantes Juzgados, no comprendidos en los supuestos anteriores, se 

transformarán en las respectivas Secciones conforme a lo previsto en la presente ley.  

Las fechas establecidas para la constitución de los Tribunales de Instancia únicamente podrán modificarse por 

circunstancias excepcionales apreciadas por la Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, mediante 

acuerdo de esta. Igualmente, a petición de la Administración competente, la Conferencia Sectorial de 

Administración de Justicia podrá establecer una fecha diferente para la constitución del Tribunal de Instancia 

de algún o algunos partidos judiciales concretos, cuando concurran circunstancias excepcionales relativas a las 

infraestructuras o los medios tecnológicos que lo justifiquen. En ambos casos se requerirá informe del Consejo 

General del Poder Judicial.  

Hasta la definitiva implantación de los Tribunales de Instancia en cada uno de los partidos judiciales seguirá vigente 
en ellos el régimen de organización de los Juzgados anterior a la promulgación de la presente ley. 

 

22.2. Disposición transitoria cuarta. Implantación de la Oficina Judicial. 

 
La implantación de la Oficina judicial será simultánea a la de los Tribunales de Instancia, en los términos 

definidos en esta ley. 
 

Con este fin, el Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias en materia de 
Justicia, en sus respectivos ámbitos, deberán elaborar las relaciones de puestos de trabajo de cada una de estas 
Oficinas para su aprobación, previa negociación con las organizaciones sindicales, así como proceder a la 
posterior provisión de los puestos.  
 

La Conferencia Sectorial de Administración de Justicia podrá elaborar y aprobar modelos de referencia 
sobre la estructura de la Oficina judicial y de sus relaciones de puestos de trabajo. El acuerdo adoptado 
habilitará para su desarrollo mediante resolución de la autoridad competente de cada Administración con 
competencias en materia de Justicia.  
 

La Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, mediante acuerdo, podrá también aprobar, a 
propuesta de alguno de sus miembros, una fecha diferente para el establecimiento de alguna de las oficinas 
judiciales si, a la fecha de constitución de los tribunales de instancia prevista en la disposición transitoria 
primera concurren circunstancias excepcionales relativas a las infraestructuras o los medios tecnológicos que 
lo justifiquen. En estos casos, y hasta la definitiva implantación de las oficinas judiciales, seguirá vigente el 
régimen de organización anterior a la promulgación de la presente ley orgánica. 
 

Si, concurriendo las circunstancias previstas en el párrafo anterior, no hubieren sido aprobadas las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo en alguno de los partidos judiciales donde se hubiere 
implantado el Tribunal de Instancia, se procederá conforme a las siguientes reglas: 
 

1.ª Si no hubiese en el partido judicial ninguna relación de puestos de trabajo previamente aprobada o 
con el proceso de acoplamiento finalizado se mantendrá el régimen de organización de las oficinas y de 
su personal anterior a la promulgación de la presente ley hasta la aprobación de las relaciones de 
trabajo, que deberá hacerse dentro de los seis meses siguientes. 
 
2.ª Si en el partido judicial hubiese algún servicio común creado conforme a lo previsto en el artículo 
438 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con la correspondiente relación de puestos de trabajo 
aprobada y con el proceso de acoplamiento finalizado, coexistiendo los servicios comunes ya creados 
con los órganos judiciales unipersonales atendidos por personal integrado en plantillas orgánicas, los 
funcionarios y funcionarias destinados en los servicios comunes continuarán prestando sus servicios en 
los términos que lo venían haciendo. El personal de plantilla orgánica también seguirá prestando sus 



servicios conforme a lo previsto en el punto anterior, sin perjuicio de la necesaria aprobación de las 
relaciones de puestos de trabajo en el mismo plazo de seis meses. 
 
3ª. Si todos los funcionarios y funcionarias destinados en el partido judicial ya estuviesen integrados en 
una relación de puestos de trabajo se mantendrá su adscripción en las mismas condiciones que tuviesen 
hasta ese momento, manteniéndose la misma diferenciación de puestos hasta la correspondiente 
modificación de la relación de puestos de trabajo para su adaptación a la nueva organización judicial, 
que también deberá hacerse en el mismo plazo de seis meses que prevén los anteriores párrafos.  

 

22.3. Disposición transitoria quinta. Implantación de las Oficinas de Justicia en los municipios. 

 
1. En la fecha de constitución prevista para cada Tribunal de Instancia las actuales Secretarías de Juzgados de Paz 
radicadas en el respectivo partido judicial se transformarán en Oficinas de Justicia en los municipios.  
Cuando estuvieren constituidas agrupaciones de secretarías de juzgados paz, estas se transformarán en las 
agrupaciones de Oficinas de Justicia en los municipios a que hace referencia el apartado 3 del artículo 439 
quinquies de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  
 
2. Todo el personal que se encuentre prestando sus servicios en las referidas secretarías, ya fuera como plantilla 
orgánica o incluido en la correspondiente relación de puestos de trabajo de la Oficina judicial de apoyo directo al 
Juzgado de Paz, se integrará en la relación de puestos de trabajo de la respectiva Oficina de Justicia en el 
municipio, que deberá ser aprobada, previa negociación sindical, en el plazo máximo de tres meses contados 
desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.  
 
3. Hasta que se elabore la relación de puestos de trabajo de cada Oficina de Justicia en el municipio, la Secretaría 
de esta Oficina corresponderá a quienes, al tiempo de su constitución, estuvieren ocupando la Secretaría del 
Juzgado de Paz o Agrupación de Secretarías, produciéndose el inmediato acoplamiento de toda la plantilla a los 
restantes puestos de trabajo genéricos. 
 
4. La Conferencia Sectorial de Administración de Justicia podrá elaborar y aprobar modelos de referencia sobre 
Oficinas de Justicia en los municipios y de sus relaciones de puestos de trabajo. El acuerdo adoptado habilitará 
para su desarrollo mediante resolución de la autoridad competente de cada Administración con competencias 
en materia de Justicia.  


